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Vacantes puestos de trabajo de Operador Periférico en la Administra·
ción de la Seguridad Social, dotados presupuestariamente. cuya provi
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15 de ,enero, y previa
aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración Publica a
que se refiere el artículo 9.0 del citado Real Decreto, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona·
Tios de la Administración de la Seguridad Social y los funcionarios de
carrera destinados en la Administración de la Seguridad Social, pertene·
cientes a Cuerpos o -Escalas clasificados en el grupo C.

. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios comprendi
dos en el párrafo anterior que se encuentren en las situaciones de
servicio acuvo, servicios especiales, servicio en Comunidades Autóno-
mas, excedencia para el cuidado de hijOS, excedenciavoJuntaria o
forzosa, procedentes de la situación de suspenso y aquellos otros que se
encuentren en la situación que se indica en la disposición transitoria
segunda, apanado segundo, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

8egunda-l. Los puestos de trabajo ofertados en las localidades que
se indican en el anexo 1 se ampliarán con todos aquellos de la misma
naturaleza (Operador Periférico) que queden vacantes, como COJ;lsecuen
cia de la resolución d_el concurso. A este respeetl?, podrán fi~urar en la
solicitud otros puestos de Operador Perifénco de los inclutdos en las
relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social distintos de los convocados.

2. Los funcionarios con destino provisional están oblipdos a
participar en el presente concurso, solicitando como mímmo las
vacantes convocadas en la localidad donde tengan destino provisional.

3. Los funcionarios con destino definitivo en otro Ministerio sólo
podrán participar en el presente concurso si en la fecha de finalización
del plazo de presentadon de solicitudes han transcurrido más de dos
años desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo, o les es
de apliCación lo previsto en el párrafo ~undo del apartado e) del
nümero 1 del artículo 20 de la Ley de Medulas para la Refonna de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así
como por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984,
Y los que se encuentran trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

5. A los funcionarios en situación de excedencia por el cuidado de
hijos y a los que se encuentren en situación de servicios especiales. que
puedan participar en este concurso, se les considerará, a los efectos de
la valoración de méritos, el puesto de trabajo que tienen reservado. -

Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de los hijos, durante el primer· año del período de excedencia,
sólo podrán partJcipar si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que concursen en el ámbito
de la Secretaria de Estado, o, en su defecto, del Ministerio donde tengaft
reservado el puesto de trabajo.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en un
escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación que necesitan para el
desempeño del puesto de trabajo, a los efectos dispuestos en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de eneto. .

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Tercera-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguente baremo:

1. Méritos específicos.-EI haber accedido a Cuerpos o Escalas del
grupo C, mediante la superación, entre otras pruebas, de ejercicios o
supuestos sobre la utilización de ordenadores y sus unidades periféricas:
Cuatro puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por haber consolidado un grado
personal superior al nivel de complemento de destino del puesto que se
solicita: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el desempeño de un
puesto de trabajo de idéntico contenido al del puesto que se solicita: 0,25
puntos par año completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos.

4. Cursos de fonnación y perfeccionamiento.-Por la superación de
cursos sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias de los puestos de trabajo: O, 10 puntos por curso hasta un
máximo de un punto.

5. Antigüedad.-5e valorará hasta un máximo de un punto, distri
buidos de la siguiente manera:

16354 .ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo de Opera~
dor Periferico en la Administración de la Seguridad Social
(grupo C).

5.1 0,10 puntos por año completo de servicios en Cuerpos del
grupo C. ..

5.2 0,05 puntos por año completo de serviCIOS en otros grupos.

A estos efectos se computarán los ~rvicios prestados con .carácter
previo al ingreso expresamente reconOCidos al amparo de 1.0 dlsp~e~to
en la Ley 70/1978. de 26 de diciel?bre. No se computaran servlCJOS
prestados simultáneam~nte a otros Jgualmente ~l~dos.

6. Quedarán exclUIdas todas aquellas soliCitudes de puest~s de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuación mínima de cuatro puntos. .

7. Los méritos alegados por ~os concu~nte~ serán acred:lta40s
documentalmente medíante las pertmentes certtficaclones u otrosJustlfi
cantes. <:'. I

Los méritos y circunstancias que seinv09.uen debe.~n relenrse a a
'fecha de finalización del plazo de presentaclOn de soliCitudes.

Cuarta.-l. Los meritas deberán ser certificados en el modelo que
figura como anexo UI de esta Orden. 'j serán expedidos por la
Subdirección General competente en matena de·personal ~e .Ios Depar
tamentos Mínisteriales o por Ja Secretaría Generala slmJ1ar de los
Organismos autónomos y Entidades G.estoras y Set:"icios Comune.s ,de
la Seguridad Social si se trata de funCionarios destmados en ~ervlclos
Centrales., y por las Secretarías Generales de las DelegacJi?nes .de
Gobierno o de Jos Gobiernos Civiles cuando se trate de funcl0!lar~os
destinados en los ServiCios Periféricos, de ámbito regional, o ~rovll:clal,
respectivamente con excepción de los destinados en las DucccJones
Provinciales de' las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, en cuyo ~so .Ia certificación. co~ponde. a la
Dirección Provincial. Las certificaCiones de los funclonanos destmados
en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal dest~nado en C~mun}dades Autónomas, di~~a
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Funclon
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien. por la Consejería
o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamentaL

A los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
regulada en los artículos 29.3. a), y 29.4, con derecho a reserv~ de
puesto de trabajo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, les sera de
aplicación lo dispuesto e~ el p~nto l. de esta base cuarta. . ...

Respecto de los funclOnanosque se encuentren en la Sttuaclon
administrativa de excedencia, regulada ~n los artículos 29.3, e), y 29.4
sin derecho a reserva de puesto de trabaJo, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto la certificación será expedida por la unidad de personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por la
Dirección General de la Función Pública St pertenece a Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública r a
Escalas a extinguir de la. AISS. En el caso de los e.xccdentes voluntanos
pertenecientes a las restantes E5Cal~ de Orgamsmos autófl~mo~. la
certificación será expedida por la umdad de personal del Mmlsteno u
Organismo donde tuviera su último destino. . ..

Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de finahzacJon
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos indicados en los apartados 3 y 4 del baremo de la
base tercera deberán ser alegados por los concursantes,.en el anex~ IV,
que los acre~itarán documentalment~, m.ediante las 1?ertmentes c~rtlfica~
ciones, jusuficantes, dll?lomas, p~bhcac.lones. trabajos o cualqUier otro
medio· en caso contrano, no seran temdos en cuenta.

3. ' Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompa~<l:rán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servICiO en
cualquiera de las Administraciones Públicas. .

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos C;:uefP?s o ~s.calas.
podrán condicionar su petición, por .razones de ,-:onvJvencJa famtliar, al
hecho de que ambos obtengan de~tmo ~n el mIsmo .concurso y ~n. ,la
misma localidad debiendo los functonanos que se acoJan a esta. pehclOn
condicional acampanar a su ins~ncia la ~t~ci.ón del otro funclOnaría .y
solicitar ambos vacantes en el mJsmo mumClpJO. En caso de no cumplIr
estas condiciones se entenderán anuladas las instancias cursadJs por
ambos. ;

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso dirigidas a la
Dirección General de Personal del Departamento se ajustarán al modelo
publicado corno anexo U de esta Orden: y se presentarán en ~I pl~~o de
quince días hábiles, a contar desde el sJguiente al de la pubhcaclOn de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial deJ Estado)) en la
Subdirección General de Planificación y Ordenación de Recursos
Humanos de la Seguridad Social, calle Agustín de Bethancourt, numero
4, 28003 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación. a cursar las
instancias recibidas, conforme establece dicho precepto, reformado por
la Ley 164(1963, de 2 de diciembre.
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Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo llI: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV: Méritos alegados por el candidato en relación con los

puestos solicitados.

Septima.-L El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, segun el baremo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
lercera. De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
en otros Cuerpos., y si todavía continúa el empate, el desempate se
efectuará por el número obtenido en la oposición para ingreso en la
ES-C'ala de Operadores de Ordenador de Informática.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
dón. compuesta por el Director general de Personal del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, quien la presidirá, que podrá deJegar en el
Subdirector general de Plamficación y Ordenación de los Recursos
Humanos de la Seguridad Social, el Subdirector general de Régimen
Interior del Instituto Nadonal de la Seguridad Social, el Secretario
general de Tesorería General de la Seguridad Social, el Jefe de Area de
Administración de Gerencia de Informática de la Seauridad Social y un
representante de la Dirección General de Personar del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, que actuará como Secretario, así como un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas.

Los miembros4e la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para Jos puestos
convocados. .

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voJuntarios, a los efectos
preyistos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemniza
ciones por razón de servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario
una vez transcurrido el período de presentación de instancias y el
destino adjudicado será irrenunciable. salvo que durante el plazo
posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan sido
adjudicados, viniendo obligado a comunicar la opción realizada a los

; demás Departamentos en cuyos concursos participó, dentro deJ plazo de
tres dias.

Décima-l. La presente convocatoria se resolverá por resolución
del Subsecretario de Trabajo r Seguridad Social, en un plazo inferior a
dos meses desde el día sJgmente al de la finalización del_ plazo de
presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel del comple
mento de destino, grupo a que pertenece, así como su situación:
administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo. .

3. El plazo de toma de posesión del destino será de tres días hábiles,
si radica en Ja misma localidad, o de un mes si radica en localidad
distinta.

El plazo de toma de posesión del destino comenzará a contara.partir
del día si~uienteal del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles Siguientes a la publicación de Ja Resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el
reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio hasta veinte días hábiles; debiendo comunicarse a la Unidad a
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por eJ
Secretario de Estado para la Administración PUblica. podrá aplazarse la
fecha de cese hasta un máximo de tres meses computada la prórroga
prev{sta en el párrafo anterior. _

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder prórroga de incorporación hasta un máximo qe veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso
o licencia que, en su caso, haya sido concedido al interesado, salvo que
por causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Undécima-De la resolución de este concurso se dará trasJado a la
Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 29 de noviembre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

ANEXor

PUUtO llC 7VdAJO. OP.tRADOR PnlFUICO - M.C.P .• 16

C.Z .• i15.064 PlSUAa . TIPO !lE PRUOr NO SINGUu.ll.luno. CRUPO e
ADSCRIPCIotI A CUERPOS, EX. 20

Contoln1do y !Wl.,1on....1 puesw de Cpel'1\dor Perlf.rl.,.., Manejo d. eq...lpoe ("{aleo.. y
16&1""" 1nfo.....Uco. d. una 1_31ac1ón. pw"..... corr.cto funclon...hnto.

COdl,o CiNTRO DI DUTIIIO '".. ó.
J)eti..,1én Entidad !;e.con o S.rvlclO Co-ún ".cante.

1 Servid... Cuu.l•• lNSS Hadr1d ,, Dlncdón P.....lndel IIfSS All ......u ,, 1)1ncd6n Pro"ilO.dill 111$8 Anul'l•• ,
• IHncdÓ1:l hov1ft<:1a1 11111 Avlla ¡, Dtn«l611 Provitlctel 11151 hinr.. ,
• Dtneci611 Prov1ae:tel tm SaRdona ,, Dluc<:t6lO. 'toYuelel IIISS C".ie 1

• Dírecct611 ",."tIlde! IIISI C6r4ob. ,, Dt..ecel611 Prod...ial 1111. C"!'\llle, La ,
" .Dincel6a Pir_bdel llfSa C.....e. 1
II D1ue<:i6lO. Pro"1a<:iel llfU C.ron. 1
II Dtncc161O. ProY11lctel IIISS Cr.nau 1
13 Dincc1ón Provi.ctel lOS Ju. ,
" Dlncel'" hov11lciel tlSl ..... ,
" 1)1 ...eci.m P..cwiacie1 tUI Madrid ,
" Di ..ección Pntvtneiai lIU. HU... ,
II Dil'e<:ci6ft Provllllliel tU. ""rda ,
" DtneetólI Pro"iaci.1 tllS' O...n•• ,
" DlI••cc1Óll ' ....vl..del UIII POIlt.....ra 1

" Dluccióll ' ..cwiaetel t ... hlovia ,
." Direcd6a P""t...ctel 1..8 S."tll. ,
" DlneeioSD P.."beia1 IIISI $o.. la ,
" D1nec1ó.. Pl'OYiaciel tU' Valud. ,,. Dinc<:1. PnnolllCid 1... Vlaceta 1

" Dtncei6D Pr"t11<:tal t.,. Zaraao.za ,,. ••~teio. C...eral•• teaMed. to..... jón A.
hlurtd) "" Dir...dóa. Pr"itt<:la1 t ••onrh AI.va 1

" D1r.c<:16... Pr"tlllll.1 or••onria Alienta 1

" Dl....c<:1" Provtlldal t ••or.da A_rfe ,
30 DtucdÓlil Proviacial 'f......da la<tajo,s ,
31 Dineci6a Proviacid 'f......d. laI.ana ,
" Dlr.ccl6a frovtllChl 'f..or.da C'c.r.. ,
" Dt...cd6a P,""ll1Chl or••onda C",die 1

" DinedÓll ' ..ovtada! "..or.da C..ull6a 1

" Dtneci6a Pr"ia<:lai t ...ud. Cll.da. "'el ,
" Dir.cct6e PrOYtactal t ......d. C6r4o" ,
" Dl....ceiÓ1l h"lactd t ••er.da CGrulla, La 1

" DlncdÓlil ProIfi... lal " .._.da Crua" 1,. IHnecl6a Pntvtodd t.ao...da ClliI<bl.j.ra ,.. 1)1recd<!n ProYiac1al Te.and• ClliP'ÍIC•• 1.. Dincd6e P!'OVtIleld t ••ond. Huelva ,.. IHncci611 Proviuctd t ..onrla LoaroSo ,
" IH...cd. Pl'oviftd.l "o.weria ...... ,.. 1)1...c<:l611 PTovt.dai T...nd• Hllreta ,
" D1ncc1611 Provindal 1'........1. Ovt.do ,.. Dlrecet611 Pl'ovillchl T..onda POfIte...dra 1

" D1".c<:16n Pl'OYilO.cial Tuora..h Sorta ¡.. D1r.ceión P..oylllcial· T••o.....!. • .....aJC">il ¡.. 1)1...eciólI 'rovtncul T..onrt• Tol.do ,
'" Dlned611 Pro'Í'lIlc1a1 t ..ored. Valladolid ,
" ce...nct. lnfora;f;Uca "addd "
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ANEIO 1I

Soll~itud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Soc1al, convocado por Orden de fecha •••••••••••••••••••...••••.
(B.O.E ••..•• o'' o, •• o' ••••••••••••.>.
1 1 DATOS PERSONALES

BOEnúm.151

Primer Apellido I Segundo Apellido I Nombre

D.N.1. I Domicilio <Calle o Plaza y número) I Código Postal

Localidad I Provincia I Fecha nactmientotteléfono contacto (con prefijo)

..
tI I DATOS' PROFESIONALES

Cuerpo o Escala H.R.P. I Grupo

Fecha Resolución nombramiento Núalero obtenido

Situación Administrativa Actual Facha Tc.a d. Po•••lón puesto actual

O Activo O Dtu. (especificar) ••.•••..•.••••.

Dcnomin,¡¡ción del pu.ato que deaelRpella Klnilterio. Oraanhmo o AutoftOtllía

Nivel I Grado

I
Localidad

1
Provincia

Adaptación puesto por O SI O HO
Solicitud condicional O SI O HO

discapacidad conv~vencla fa.iliar

.
DESTINOS ESPECtFtCADOS POR ORDEN DE PREFERENCIAl (3)

•• Códi.go •• CodilO
orden de Denomlnación puesto de tubaJo orden d. Denoainacl6n puesto de trabajo
praf. petición (2) pref. petici6n (2)

(1) (I)

1 16

2 17.

3 18

4 l'
O; 20

6 21

7 22

B 23

• 24

10 2S

1\ 2.

12 27

13 28

14 29

15 30

-
(1) Ho indicar .i se solicitan resultas.
(2) L. denOminación del puesto convocado o bien la que figura en las relacione. de trabajo., se solicita un puesto de resultas .
(J) En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisaR.

RESERVADO Es;.;::H~s ,1 Grado I Nivel I Cursos I Ant igiicdad 1 Tot.11 Puntol
ADHtHISTRACION I I I I I I I

•••••••••••••••• a •••• de ••••••...•• ele 199 ••
Firma,

lLMO. SR. DIRECTOR·GENERAL DE PERSONAL.
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CARGO:

CERTIFICO: Qu~ sogun los ofllocodontea obrant•• en ••'8 Centro, .. funcionarío abalO Indkado tlana acr.dft~o. loa .lguient•• elllfemoa:

1. DATOS PERSONALES

Apellido. y Nombre:

Cuerpo o Escala;

Administración a l. Que pertenece: 1t)

2. SITUAC10N ADMINISTRAllVA

Tltulwone. Ac.cstmlc••: t21

(,rupo:

.... D.N.!.:

N.R.P.:

O
S.~¡eio Activo ServiciOI hpltCia'••

O
Servtdoa Ce.M.

O Fecha vul.cto: ..
$utpenaión finn. da func:ion••: Fecha terminación

O parlodo .u~p'MIOn: .

O

O

Exc. voluntaria Art. 29.3 Ap... ,,:tay 30/84

Fecha cas. servicio activo:

Otras ,itulcíonllt:

O
excedencia para" cuidado da hije ~. Art. 29.4 Ley 30184: Toma po..fjón ultimo de.Uno del.

.. _........... . .,. Fecha c.a. Ut'Viclo acUvo: 13l .

3. DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4'
Minist.rio/S.cr.tarla ·d. Estado. Org.ni.mo. o.tqeci6n o OIrKcl6n ,,",.riea. Comunldad Autónoma. COfp~aci6n Local: ......

O.nominaciÓn d.1 Puesto:

Localid.d: Ficha toma ,oHal6n: . '........ NIv.1 d" PulstO:

3.2. DESTINO PROVISIONAL 4S1

al Comi.ión de Servicios en : (81 ",.... o.nom"'ac:lón dat Pue'Io: ~•••.•.....•.............

localid.d: .. F.w toma "H.i6n: Nivel del PueslO:

bl Reingreso con cll6elM provialonal en . _

locelidad: .. Fecha toma po"'IOn: <.......... NlYeI del Puesto: .

el Supuestos provistos en el an. 27.2. del "-8. de Prov.: _ fj e... o ramoctdR del """10 Oeup'e.tdn del puesto

4. MERITOS (7)

4. t. Grado Personal: <"" •••• " Fecha coneofldacíón: lit .
4,2. Pu.stos desempe"adoe Ixcluldo el destino aetUll: 11.

o.nommecjilon Subd. Grel. o Unlded ".lmUlda Centro DIrectivo NIvel C.D.

4.3. Cursos sup.,.dol y que gu.rd.n releci6n con .1 pUesto o pue.tot IOIlclteesoa. a.lgldol en la convocatorle:

Cur.o Centro

Tiempo

(Al\o•• M..... Ola.)

4.4, Anligüed.d: Tiempo de servicio. reconocido. en le Adrnini.t"d6n d" fltado. Aut6nome o Local. hllla" fecha de publicación dela convocatoria

Admón. Cuerpo o bcela Grupo AAo. M.... Olas

Total al\o. de servicio.: nOI

CERTlFICACION QU' fIll.pido 11 potición d.llnter..ado y pera Que lun, el.cto In .. concut.o convocado por

.... da fecha .. < 8.0.E.

OBSERVACIONES Al DORSO: SI O NO O
U.ugor. fte:ha. tlrml y eollol
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tFírm-a y Sollo)

{1} Especificar la Administración 8 laque pertenece el Cuorpo o Etcsla. utiliundo 1., .íguíent•• siglas:

e • Administración del Estado

A • AutonÓMica

L • Local

S • Seguridad Social

{2J S610 cuando consten en el expediente, en otro caso, deberin acredit."e por el interesado mediante la documentación pertinu..te.

t31 Si no hubiera transcurrido un año desde la lecha del cese deber. cumpliment.rS8 el apartado 3.8}.

{41 Puestos de trabajo obtenidos por concurso, lib,e designación y nuevo ingreso.

151 Supuestos de adscripción provl'Sional por reingreso .I ••rvicio activo. comisión de s.rvicios, y los previstos en elart. 21 del Reglamento aprob<l

do por R.O. 2B1l990. de 15 de enero. (B.O.E. del 161.

{51 Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán. también, los dato5 de! puesto 81 qll8 está adscrito con c~rjctc

definitivo el funcionario. expresados en el apartado 3. ,.

t 71 No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

{SI Oe hallarse el reconOClnliento del grado on tramitación. el ¡n'olesado deber' aportar certificación expedida por (11 Organo competente.

t91 Los Que figuren en el expediente referidos a los ultimos cinco años. los interesados podrjn aportar en su caso. certificaciones acrr.dltaliv:

de los restantes servicios que hubieran prestado.

t 101 Si el funcionario completara un ano entre la lecha de publicación de la con\/ocatoria y la fecha de finaliución del plazo do presentaciór, ,

instancias, debelá hacerse constar en Observaciones. ~

t 11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruurse por la autoridad Que cenifictl.



BOE núm. 151 Martes 25 junio 1991

ANEXO IV

21061

APELLIOOS . rirm.1:

NO~ItSRE ............................................

~~RITOS QUE SE ALEGAN POR EL CONCURSANTE EN RELACION con LOS lNDICAUOS EN LOS ,\PAfHAIJOS

3 y 4 OE I.A ~ASE 31.

AJ''''RT'''DO,:
o E S C R I P C ION (*)

-

-
--

•

(*) Descripci6n de los méritos. Esta descripci6n no exime de la pertinente documentaci6n,
sin la cual no se procederá a su valoración.


